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DISPONGO.

Artículo unico.-Se declaran de ..interés social-. a tenor
de' lo Ht"i):E'cido en la Ley de quince de íllJiO de mí! n6ve~

cientos cincuenta y cuatro y en Decreto de vfinticmco de
milrZQ de mil novecientos cincUenta y cinco, a todos los efec
tos. ('xu'pto el de la expropiación forzosa las obras de am
pljación y reforma del Colegio .Presentación de Nuestra Se
ñora.. de Ed ucación General Básica, domiciliado en la e,alle
Don Luis, número 20. de 1a Ciudad de Linares {Jaén}, para
la creaGÍón de cuat.rocientos sesenta puestos escolares, cuyo
expediente es promovido por doña María Angustias PeiiueJa
Fernández, representante de la Congregación de la Presenta
ción de ]a Virgen María. de Granada, como tÍtuJar del centro
anteriormente citado.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
112.dos a lo est.ablecido en la Ley catorce do mil novl'c!e'1foS
$!,jenta, de cuatro de agosto, General de Eduu;c.ión y Finan
cjnmiento de la Reforma Educativa y disposicione$ que la
(1C';t'rrot!2n.

Así lo dispongo por el presente Dscreto. dado en Madrid
a quince de marzo de míl novecientos ,,0tenta y tn;s

FRANCISCO. FRANCO

El MJllis!ro dc Educación y Ciencia,
JUSI:; UJ¡S VILLAR PALAS¡

DECRETO C()2!I97:~, de 15 de marzo. por el que se
dec'oran de «interés SGC¡(I¡~ los <:-b'Llsrie amp!.i.aciún
de la. «Escuela Profesir,nal lnrlustrial de Ochar
C()(<liU~, ,~ituada en el barrio de Ocharcaago, en
Bi.Umu (Vizcaya), para la creación de 200 puestos
escGlares, cuyo expediente es -promovido por don
Joaquin Perea González, Delegado Episcopal de EH
serianza.

En virtud de expediente reglament.ario, a propuesta del Mi
ni',[l"O de Educadón y Ciencia y prevía deliberación del Con
sejO éir) Mjj¡bt,ros en su reunión del día nueve de marzo de
mil rwvecJ.ontos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo úníco.-Se declaran de ",interés soc':ai~, a tenor de
lo csl",biecido en la Ley de quince de julio de mi! novcciontof';
cin'~u: nta -u cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo ds
mil novecientos cíncuenta y cinco, a todos los efectos, exce-ptc
d de la t'xpropIación forzosa, las obras de ftmpliación de la
"Escuela Profesional Industrial de Ocharcoaga», situada en
el barrio de Ocharcoaga" en Bilbao (Vizcaya), para la crea
ción de doscientos puestos esColares, cuyo expedi>::'nte es pro
movido por don Joaquin Perea González, Delegado Episco.paJ
de Ensenanza.

Los efectos de este Decreto se habrán de entonder condicio
nados a 10 establecido én la Ley catorce de' mil noveCientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
cíamümto de la 'Reforma Educativa y disposiciones -que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente D'.'creto. dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos setfmta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El jv!ininro de Educación y. Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 603/1973, de 22 de mar_'w, Dar el Que .,'e
constituye el Departamento lnterfacuitafivo de ·,Fi
siología Vegetal- en las Facultar:1es de Ciencias y
Farmada de la Universidad de Granada,

El Rectorad(¡ de la Universidad de Granada, a propuesta de
las Facultades de Ciencias y Farmacia, de acuprdo c"on lo es
lahlecido en la Ley ochenta y tres/mil nOVecientos ses-duta y
(.i11co, de diecü.íete de julio; en los Decretosmíl cipnto noventa
y nuevehníl ncvBcientos sesenta y seis, de treinta y uno de
Hl'lrzo, y dos mil once/míl novecientos sesenta. y seís. dú vf.\in
titrés de juljo. así como en la Ley Generalde Educación. ha
solIcitado la creación del Departamento Interfa!:ultativo de ~Fi

sinlogía Vegetal" para las citadas Facultarles.
Por todo lo anteriormente expuesto,tenleildo en cuenta los

fu\'orables informes de la Junta de Goh~Brno, del Recror.qdo
respectivo y riel Consejo Nacional de Educación_ a propuesta del
!'di.nistro de Educación y Ciencia y pr~via deliberación del Con"
seio de Míni"tros en su reunión del día nueve de marzo de mí!
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articule primero.-Se sustituye en la Universi.dad de Granada
el Departamento Interfacultativo de "Fisiología Veg,otal_ para
las Facultades de Ciencias y Farmacia de diCha Universidad, quu

estará integrado por las Cátedras de ~Fisjología Vegetah de nm~

bas Facultades y disCIplinas afínBs
Artículo 5egundo.'-Se autoriza al Mimsterio de Educación y

Ciencia para dictar cuantas normas"com~lement[¡riasY-'lclara.,
torias sean precisa~ para el cumplimiento del presente Dccretv.

Así lo dIspongo por el pres~nte Deueto dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecicnlos setenta y tres.

FRANC!SCO FRANCO

El ~!il1js!ro de Educación Y Ciencia,
JOS!:: LUIS VILLAH PALASl

ORDEN de 10 de febrero de ]Y73 por la que se
aprueba el Reglamento que hn de 'e¡:jir en la Es
cuela femenina le Avudantes ró:-ni'.~os Sanitcuios
4Nuestra Senara de "la E8P~:r(illza~, en Valencia.

limo. Sr.: POr la _Madre Provincia) de España de la Con
gregaCJón de ReJígíosas de la Sagrnda fmniiía, de Burdeos, se
remite a este Departamento el Reglamento que ha de regir
;a Escuela. femenína de Ayudantes TécniCOS Sanitarios ",Nues
lm Señora de la Esperanza~, en Valencia, «carretera de
Ademuz~.

Como el mismo esta confeccionado do "H;uel'do con las dis
posiciones vigent.es sobre la materIa.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento que ha
de regir en la Escuela femenina de Ayudantes Técnicos Sani
tudas ",Nuestra Señora de la Esperanza" < en Valencia, ..carre
tera de Ademuz,., adjunto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de febrero de 1973.

VfLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Uf1ível"Sídades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS -«~UESTRA SEÑORA DE LA ESPE
RA NZA",. RECONOCIDA CON CARACTER OFICIAL POR OR-

DEN MINISTERIAL DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1956

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMEHO

Fines

Artículo 1.0 La Escuela ~eIhenína de Ayudantes Técnicos
Sanitarios ",Nuestra SeI10ra de la EsperanzFA adscrita a la Fa·
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia, es un cen~

tro docente en el qUe se cursarán los estudios de la profesión
de Ayudante TécniCo Sanitario Femenino, en régimen de in·
ternado obligatorio, que capacitarán para la obtención del co
rrespondiente titulo a expedir por el Ministerio de Educación
y Ciencia.

CAPITULO 1I

Organismos rectores, régimen y atribuciones

Art. 2.° Los Organismos ~tectores de la E'Ccuela en el as
pt'cto y ámbi tú de su competencia respecti va serán los si
guient~s:

al La J un ta Rectora.
b) El Director.
d La Enfermera, Jefe de la Escuela.
d} La Enfermera, Secretaria de Estudíos

Art, 3." La Junta Rectora estará constituida por: Un Pre
sidente, un Vicepresidente y cuatro VQcales.

Art. 4." Será Presidente nato de la Junta Rectora, el Ca
tedrático Inspector Permanente. nombrado pOl el Decano de la
Facultad de Medic.ina de Valoocia.

Art. 5." Asumirá el cargo de Viceprcsidsnte el Director de
la Escuela. Formal'án parte de la Junta Rectora como Vocales
natos: El Director Técnico, la Madre Superiora de la Clinica
de Nuestra Señom de la Esperanza. la Enfermera Jefe de la
Escuela y la Secretaria de Estudios de la lllisma, que lo será
también de la Junta.

ArL 6." La Junta Rectora ~e rel!nirá ar' Le,'; de dar comienzo
el año académico; pam, sefíalar horario de ciases y distcibu
ción de las mismas, tomar acuerdos sobre ¡as propuC'stas que
hayan formulado los profesores en orden a la labor a desarro
llar dUl'ante el curso, y cuantas sugerenciA s6 relacionen con
la la.bor docente.

Durante el curso académico, se reunirá la Junta Rectora,
cuantas veces fUéra necesario para tratai' d asuntos relacio
nados con el desarroI1o de la función decente de la Escuela.

Art. 7," La Junta Rectora dercera todas las demás funcio~
nes que expresamente se determinan en este reglamento y cui
dará especiaJment-e del perfeccionamíento de los métodos de
enseñanza, proponjendo a quien corresponda las modificaciones
que, a su jtücio, aconseje la práctica.


